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Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Agencia Nacional de Segurídad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ACTA CIRCUNSTA NC I A DA DE INSPECCIÓN 
A INSTA L ACIONES DE DISTRIBUCIÓN DE G A S  N A TUR A L

POR MEDIO DE DUCTOS 

1.- DATOS GENERALES. 

Siendo las � Y\\ ei€ =-::::::::.::::��--=--- horas, � con 
GeKO minutos del día f5l¿:?; -de Ñ o\f iet<lbye, de 2016, el 
sustrito Inspector lng, (; ' .A\' . Vf - � � ....;. . ( { .----·-, 

.comisionado y· autorizado por el Lic. Javier Govea Soria, en· carácter de Director General de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial adscrito a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilal)cia Comercial, 
de la Agencia Nacional de Seguridad In-dustrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
para efectuar la presente visita de inspección. nos constituimos en la Zona geográfica de Veracruz (zona 
geográfica múltiple para fines_ de distribución de gas natural), conforme al Primer y Segundo Resolutivo de la 
_Resolución número RES/01312002, en las zonas conurbadas de Córdoba (excepto el municipio Camerino Z. 
Mendoza), Orizaba, Veracruz. Xalapa y los municipios de Poza Rica, Tihuatlán, Cazones de Herrera, Papantla. 
Tuxpan, Pueblo Viejo y Pánuco, en el estado de Veracrl)z, como zona_geográfica para fines de distribución de 
Gas Natural. Resolución por la que se determinó las zonas geográficas de Veracruz para fines de Distribución 
de Gas Natural propiedad del Regulado Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con Título de Permiso número 
G/323/DIS/2014, . cuya actividad es de . distribución. de Gas natural, con R.F.e. 

GtJf\Jg l- 0CO(;t5 353 y número(s) telefónico(s) 
.2ac11 30 !9 9 o ex+- /07: -. 
En este momento nos identificamos plenamente y a satisfacción con la persona que recibe la presente diligencia 
con credenciales con fotografía con número de folio: CO 55-. vigentes del O 1 de septiembre al 31 de
diciembre de 2016 , emitidas por la Directora General de Capital Humano y el Jefe de la Unidad de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, exhibiendo la orden de visita de· inspección ordinaria No. 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.1/GN/VP-3328-A/2016 de fecha 08 de noviembre de 2016, emitida por 
el Lic. Javier Govea Soria, Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la Unidad de 
Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que de conformidad con los artículos l. 2, 3, 8, 
9, 14, 1S primer párrafo. 16 fracciones 11, VI y IX, 28, 29, 30, 32. 62, 93. 64, 6S, 66, 67, 68, 69,70 fracciones 
V y VI, 7 4 y 7 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
el4 de agosto de 1994, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación. el 09 de abril de 2012; 
l. 2. 4 fracciones VI y XXVIII, S, 9 párrafos primero y segundo párrafo, 14 fracciones XI, XII, XIV, XVI y XXII y 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un 
particular, “persona física”.
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último párrafo, 17, 18 fracciones 111, XII, XVI y XX, 38 fracciones II, IV, Vlll. IX, XII, XIII. XV y XIX del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 'Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 3 1  de octubre de 2014;; 1, 3, 4, S fracciones 
II, III,IV,'VI, XIX, XX, 6, 36, 37 TER, 134, 1S2 BIS, 160, 161, 162, 163, 164,16S, 166, 16 7, 170 y 170 BIS de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el-Diario Oficial de la Federación, 
el 2 8 de enero de 19 8 8, última reforma publicada.en el Diario Oficial de. la Federación, el 13 de mayo de 20 16; 
1 fracciones X y XIII. 2, 3, S, 6, 7 fracciones IX y XXIX, 8, 40, 4 1, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 54, SS, 56, 57, 66, 
6 7, 1 O 1. 104, 105, 106, 107 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 2, 1 O, 
34 Bis, 35, 36, 37, 39, 40, 42, 43, 44, 4.5. 46, 47, 68, 71, 72, 73, 74, 82, 83, 84, 85 último párrafo, 86, 154 
y 15 5 del Regla.mento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006 última reforma publicada DOF 3 1  de octubre de 
2014, y toda vez que los citados ordenamientos atienden al carácter público e interés general y aplicación en 
todo el territorio nadonal y zonas en las que la Nación ejerce soberanía y jurisdicción, con la finalidad de respetar 
la garantía de seguridad jurídica de los ordenamientos que resulten aplicables en materia de protección al medio 
ambiente del Sector Hidrocarburos, con sujeción a lo dispuesto por las leyes e instrumentos que se emitan en 
el marco del sistema nacional de planeación democrática y las políticas que determine el Titular del Ejecutivo 
Federal para el logro de los objetivos y prioridades del' desarrollo nacional, integral y sustentable; así como a los 
programas que establezcan las Secretarías del ramo en materia de Medio Ambiente ·Y Energía. 

Se procede a llevar a cabo la diligencia que tiene por objeto verificar y/o comprobar que la empresa GAS 
NATURAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., lleve a cabo el adecuado manejo y control integral de los 
residuos generados por la operación de instalaciones en las Redes de Distribución de Gas Natural del 
regulado. 

· 

En caso de encontrar deficiencias graves. con fundamento en los artículos S fracción XI y 2 2 de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente; 81 y 8 2 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; S del Reglamento Interior de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbl:lros y 38 fracciones VIII y XII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la 
Agene,ia contará con inspectores federales, quienes tendrán las fac:ultades de supervisión, inspección, vigilancia 
o, en su caso, verificación; asimismo tendrán las facultades para determinar e imponer las medidas de seguridad, 
de urgente aplicación, correctivas y todas aquéllas previstas en las disposiciones legales que resulten aplicables 
al Sector en las materias que competan a la Agencia; ello de.conformidad con lo indicado en los artículos 170 y 
170 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 104, 105 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 154, 155 del Reglamento de la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos. 

En términos de los artículos 30, 3 2 y 62 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, dicha diligencia 
podrá iniciarse en horas hábiles y concluirse en horas inhábiles, sin que ello afecte la legalidad de la misma, se 
hace de conocimiento también que, el inspector comisionado podrá suspender la visita de inspección y 
continuarla al día hábil siguiente, previo señalamiento en la presente acta de inspección y siempre y cuando 
continúe dentro del término de duración que la orden establece para la visita de inspección. 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 
de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular, “persona física”.
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_:.:=:=::=--:---- expedida por 
de fecha de emisión o expedición

�""'--�<-.1._-:---J..���___u_���_,_¿LJ>..L__--=-==.L__,· documento que tengo a la vista y del· cual se
asentados, coincidiendo la fotografía que aparece en el mismo con los rasgos físicos del 

Acto seguido se hace de conocimiento a la persona que recibe la presente diligencia el derecho para designar a 
dos testigos de asistencia mismos que deberán estar present'es en el desarrollo de la diligencia, en la inteligencia 
de que en su ausencia o negativa, estos serán nombrados por el lnspec:tor·FederaL. 

. . 

Los �� testi�os ·�- · s9 ·n --:== ? 
_
propue

,
stos ------por: 

(a ��na coo .'fvff"JJ\ 5e �de le< �k Q{f_(JCjetlCJO: ��� .... ��-

Los generales de los testigos designados sori: 

-----��--- identifica ------�-·---con 
folio: 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal 
como el nombre de un particular, “persona física”.

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a datos personales, tal 
como la identificación 
oficial de un particular.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón 
de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el nombre de un particular, “persona 
física”.

Información confidencial, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información concerniente 
a datos personales, tal 
como la identificación 
oficial de un particular.

Información 
confidencial, con 
fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de 
la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información 
concerniente a datos 
personales, tales como 
domicilio personal.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el nombre de un particular, “persona 
física”.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, 
tal como la identificación oficial de 
un particular.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tales como domicilio personal.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular. 
“persona física”.
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HOJA No. 1 DE tÜ 
Acto seguido. en nuestro carácter de Inspectores Federales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en compañía de los testigos. se requiere a la persona 
con quien se entiende la presente diligencia permita realizar !a visita de inspección con la finalidad de observar 
el cumplimiento de las obligaciones y disposiciones vigentes y aplicables en materia de distribución de Gas 
Natural. en las condiciones ya establecidas y fijadas por !a Ley, lo anterior en términos de lo previsto en la Orden 
de Visita de Inspección Ordinaria, para lo cual: 

11.- AL MOMENTO DE LA DILIGENCIA LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA PRESENTE DILIGENCIA, 
BE 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular. “persona física”.

Información reservada, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
110, fracción VI de la 
LGTAIP; 113, fracción 
VI de la LGTAIP; 
artículos Vigésimo 
Cuarto, Trigésimo 
Tercero y Trigésimo 
Cuarto de los 
Lineamientos 
Generales en materia 
de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información cuya 
publicación puede 
obstruir las actividades 
de verificación e 
inspección relativas al 
cumplimiento de las 
leyes.
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de un particular. 
“persona física”.

Información reservada, 
con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 
110, fracción VI de la 
LGTAIP; 113, fracción VI 
de la LGTAIP; artículos 
Vigésimo Cuarto, 
Trigésimo Tercero y 
Trigésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales 
en materia de 
clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en 
razón de tratarse de 
información cuya 
publicación puede 
obstruir las actividades 
de verificación e 
inspección relativas al 
cumplimiento de las 
leyes.
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HOJA No. @ DE 10 
111.-DERIVADO DE LA INSPECCIÓN EFECTUADA EN LAS INST ÁLACIONES, OBRAS, PRODUCTOS,
RECIPIENTES, ACCESORIOS Y EQUIPOS, SE ASIENTAN LAS SIGUI EN ES OBSERVACIONES: 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de 
un particular. “persona física”.
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IV.- A CONTINUACIÓN, Y UNA VEZ LEIDA EL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN A LA 
PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA. EN ESTE ACTO SE OTORGA EL DERECHO DE 
FORMULAR OBSERVACIONES Y OFRECER PRUEBAS EN RELACIÓN A LOS ACTOS CONTENIDOS EN LA 
MISMA. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 6 8  LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y 99 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN: 

1 
1 
1 
1 

l 
1 
1 

1 
1 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular. “persona física”.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los 
Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente 
a datos personales, tal como 
el nombre y firma de un 
particular, “persona física”.
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular. “persona física”.
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\ 

VI.- CIERRE DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN. 

Se le hace saber a la persona que recibe la presente diligencia el derecho que tiene en este acto para formular 
observaciones y ofrecer pruebas en relación con los hechos contenidos en la presente acta, o en su caso/ que 
dicho derecho lo puede ejercer en el término de 5 días hábiles siguientés al levantamiento de la presente acta, 
con fundamento en el artículo 99 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y los artículos 2, 15, 15-
a, 19 y 6 8 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Fenecido el término otorgado en el párrafo que antecede, se tendrá por finalizado el procedimiento 
administrativo de inspección y 1 o comprobación de cumplimiento con las especificaciones técnicas y de 
seguridad, relacionadas con el control y manejo adecuado de Gas Natural ... así como de las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; y en su taso, se dará inicio al procedimiento 
administrativo para imponer la sanción económica que corresponda. 

Sin nada más por agregar, se cierra 1? presente ac.ta siendo las di eclocYtO horas con 
ÚZ1':0 minutos, del día ()¡e& -- del mes de Nov{eN'\b're- --- de 2016 
en presencia de todos los que en ella intervinieron. 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como la firma de 
un particular. “persona física”.
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ombre y firma del Inspector Fe ral de la Agencia 
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a datos personales, tal como la firma de 
un particular. “persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 
116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a datos personales, tal como la firma de 
un particular. “persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre de un particular, “persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre de un particular, 
“persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre de un particular, “persona física”.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la 
LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tal 
como la firma de un particular. 
“persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, tal como el nombre de un particular, 
“persona física”.




